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Adverteaeia : No se adwiitirán, para su inserción, comunicaciones que w©

vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Loe Edictos y Anuncáow <• 

particulareK y oflcieles q«« 
seajn do pago, satisfarán a ra_ 
zón do DOS peKíttas por LINEA 
y los que sean de previo pagd, 
se it asarán a razón de CIN' 
CUENTA ctms. por PALABRA, 
cuaJquiera que t>ea el origen 
dd Edicto.
Loe interesados acreditarán an_ 
tes de la publicación y por mt> 
dio de, la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría dt 
Fondo® Provinciales, sin cuyo 
ríiqulislto no se insertarán.

S)® feuscri>« «« la Intervenc¿<^ d» la Excel en tísima Dipuftación Provinciai. El 
«•bre de la suscripwóR es adelantada; por tanto sólo se atenderán las suscrip. 
eleaee ^ua vayan acompafiadas de i-u importa d6biK(ndo hacerlo los de fue’’a 
<a la aaiBítal par medio de libranza del lift-oro Giro Postal o letra de fácil cobre

Las leyes obligarán en la Penín&ula, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a lo® veinte días dt su promuTsa. 
ción si en ellas no te dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgac.ó© 
el día en que termina la inserción de a Ley en el «Boletín Oficial del Eetade».

DIPUTACION PROVINCIAL
SUBASTA DE OBRAS POR

SEGUNDA VEZ ;
Acordado por la Exema. Dipu

tación provincial se sacan a su
basta po r segunda vez las obras 
de reparación de explanación y 
firme del Camino Á^ecinal de «Al- 
berite a Nalda, por Albeldan, ' 
km. 6, 7 y S, en las condiciones 
siguientes : i

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de cuarenta y 
cinco mil quinientas treinta y cua
tro peseta.s con veinticinco cénti- 
mo.s (45.534’25 pesetas), siendo la, 
fianza provisional para concurrir 
a la subasta de 910’68 pesetas, y 
la fianza definitiva de 1.821’37 pe
setas. '

La fianza provisional necesaria 
para concurrir a esta subasta, se 
ingresará en la Depositaría de la 
Exemaj Diputación Provincial o 
Delegación de Hacienda, Sucur
sal de la Caja General de Depó
sitos, en metálico o valores del 
Estado, o en Cédulas del Banco 
de Crédito T>ocal de España. 1

T.a.s obras darán comienzo den
tro del térm.ino de quince días a 
contar desde la fecha en que se 
comunique al rematante la adjudi
cación definitiva, siendo el plazo 
de ejecución de las obras, a partir 
de 1a expresada fecha de tres me-

. . 1El proyecto, pliego de condicio
nes y demás, se hallará de maní- ! 
fiesto en la Secretaría de la exce
lentísima Diputación Provincial, 
todos los días laborales de diez a 
trece horas.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inserta 
a continuación y extendidas en 
papel sellado o papel común con 
1a.s ,pó1iza.s del Estado y timbre 
provincial que les corresponda, 
deberán presentarse durante vein
te días hábiles a partir del siguien
te a aquel en que se publique este 
anuacio en el B. O, de la provin
cia, en 1a Secretaría de la çx^e- , 
lentísima Diputación Provincia!, । 
todo.s los días laborable.s de diez 
a trece horas. 1

Cada proponente presentará un 
sobre cerrado, lacrado v rubrica- . 
do, figurando la inscripción : «Pro
posición para tomar parte en 1.a su
basta de reparación del Camino 
A^ecinal de (aíjuí el norribr*^ del 
Camino.que desee optar).

Por separado deberá acompañar 
el resguardo que acredite hao^r in
gresado en la Depositaría de la 
Exema. Diputación la fianza pro
visional correspondiente al dos por 
ciento del presupuesto de contrata, 
igualmente acompañará una decla
ración en la que afirme, bam su 
responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los i'asos 
d(' incapacidad o incompatibilidad 

das y los de las desechadas que 
hubieren mostrado su disconfor
midad, podrán exponer por es
crito, ante la Corporación, cuan
to estimen conveniente respecto 
á los preliminares y desarx'ollo 
del acto licitatorio, capacidad 
jurídica de los demás optantes y 
adjudicación definitiva.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en 
la subasta, deberán presentar 

señalados en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contra- , 
tacíón de las Co’poraciones Loca
les, aprobado por Decreto de 9 de 
enero de 1953.

Asimismo acompañará >1 la firo- 
j;osición, certificación que acredite 
hallarse al corriente en el pago de i 
cuotas del Subsidio de Vejez, sin ' 
cuya presentación será desechada í 
la proposición.

Entregada v ridmitid.i la plica, 
n. » podrá el licitador retirarla, pero 
si presentar otras, dentro del plazo 
V con arreglo a las condiciones ex- 
p.csadas, sin incluir nuevo res
guardo de garantía provisional.

La apertura de los sobres se ve
rificará a las doce' horas del día si
guiente a aquel en que terminó el 
plazo de presentación de proposi
ciones, en el despacho del Tltmo. 
Sr. Presidente de la Exema. Dipu
tación.

Al acto de la .subasta deberán 
concurrir los licitadores por sí o 
representados de otra persona con 
poder declarado bastante a costa 
del interesado, por cualquiera de 
los Sres. Abogados del Ilustre Co
legio de esta Capital.

El Presidente abrirá la primera 
plica presentada y dará lectura, en 
voz alta, de la proposición que 
contenga, y de igual modo proce
derá respecto de la.s demás, si
guiendo el orden de numeración 
que a cada una le haya correspon
dido confacuítad, par.a desechar las 
proposiciones no ajustadas al mo
delo que pueda producir duda ra
cional sobre la persona del licita
dor, precio ofrecido o compromiso 
que contrajere.

Concluida la lectura de todas las 
proposiciones, el Presidente adju
dicará el remate, con carácter pro
visional, al mejor postor, según lo 
previsto en el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones I o- 
cales.

Si apareciesen dos o más oferta.s 
iguales, que representen la máxi
ma ventaja respecto de las restan
tes, se abrirá inmediatamente lici
tación verbal entre quienes las hu
bieren firmado, por pujas a la lla
na, durante quince minutos, y si, 
transcurrido ese tiempo, subsistie
se el empate, se decidirá por sorteo 
la adjudicación provisional.

En el caso de que no estuviesen 
presente.s todos lo.s licitadores afec
tados por el empate o su.s mandata- 
rio.s con poder especial para la pu
ja, se suspenderá el acto y se le.s 
citará a fin de reanudarlo el cuarto 
día hábil siguiente; si tampoco 
concurrieren en su totalidad, se 
verificará la ntigna entre los que 
concurr.an; si acudiese uno sólo, 
s'' resolverá a su favor, v si no 
se presentare ninguno, se deci- 
db.ú por insaculación.

Dentro de los cinco días si
guientes al en que se hubiere ce 
lebrado la licitación, los firman
tes de las proposiciones admiti

' junto con la proposición, el certi
ficado a que se refiere el artículo 
quinto del R. D. de 12 d« octu
bre de 1928 sobie incompatibi
lidad

El adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, elevará la fian
za previsional a definitiva, in- 

j gresará en la Depositaría de la 
' Exema, Diputación, dentro de 

■ los quince días siguientes al de 
la adjudicación, perdiendo en 

’ otro caso la fianza provisional, y 
' caducada la concesión. En los 
* quince días posteriores deberá 

otorgar la correspondieníe es- 
¡ critura para formalizar el con- 

trato, incurriendo en el caso de 
1 no hacerlo en la pérdida total de 
■ la fianza definitiva.

Todos los gastos de anuncios 
' en B. O. de la provincia, prensa 

local, derechos reales, escritu 
ras y demás, se. an de cuenta de 
la persona o Entidad en cuyo fa- 

! vor se adjudique la subasta.
, Queda obligado el contratista 

al cumplimiento de lo dispeusto 
en la Ley de xAccidentes de Tra
bajo y Reglamento para su áp1i- 
cación, considerandocomo único 
responsable de cuantos acciden
tes puedan ocurrir a los opera- 

* rios con motivo y en el ejercicio 
de lot trab.íjos necesarios para 
la ejecución de las obras.

! Queda asimismo el contratista 
* oblgado al cumplimiento de lo 

dispuesto en el R. D. de 6 de 
marzo de 1929, R. O del 26 del 
mismo mes.y año. Leyes de Se
guros Sociaks v Subsidio Fami
liar; la de Subsido Vejed de 2 de 

’ febrero de 1910 sobre el pago de 
j*>rnal de los domingos; la de 3 de 
abril de 1946, sobre Reglamenta
ción del Trabajo en las industria 

’ que se hayan dictado o se dicten 
en lo sucesivo sobre la materia, 
y también que los jornales y sala
rios que han de consignarse en 
los conB'atos de trabajo no sean 

í inferiores a las remuneraciones 
* mínimas señaladas para la pro- 
i vincia, por los Organismos com- 
! petetes.
j Logroño, 2 de febrero de 1.‘54

El Presidente
Agapito del Valle

MODELO DE PROPOSICION
D vecino de, 

calle de, núm. 
' •enterado del anuncio publicado 

por la Exema. Diputación pro 
vincial de Logroño en el B O. 
de la provincia de fecha 
de de 195 bien pe 
netrado del presupuesto, pliego 
de condiciónes facultativas, par
ticulares, económicas y sociales 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta suje
ción a los expresados requisitos 
y condiciones por las cantidades

(aquí la proposición que 
se haga escrita en letra precisa
mente indicará la cantidad en 
que se compromete a ejecutarla, 
advirtiendo que se desechará to
da proposición en que no se de
termine así la cantidad).

El proponente declara que las 
renumeraciones mínimas que 
percibirán por jornada 
trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales por lo.s obreros de 
cada oficio, serán las q’ue tiene 
fijadasUa funta designad^ al efec
to por R. D. de 6 de marzo de 
1929 y Us que puedan señalarse 
en lo sucesivo, y que se compro
mete a presentar antes de dar co 
raienzo a las obras, el contrato 
de trabajo a que se refiere el art. 
25 del Código de 23 de agosto de 
1926 y la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Ayuntamiento de
Logroño

ANUNCIO
Debidamente aprobados por el 

’ Exemo. Ayuntamiento los Pliegos 
de condiciones que han de regir 
para los concursos de suministros 
de impresos y material necesarios 
para Oficinas durante el^ año 1954, 
quedan expuestos al publico» en 

* cumplimiento de lo establecido por 
el artículo 24 del Reglamento de. 
Contratación de las Corporaciones 

* T.ocales, durante el plazo de ocho 
días hábiles a contar del inmediato 
sicruiente al de publicación de e.ste 
anuncio en el B. O. de la Provin
cia, en el Negociado de Subastas 
deteste Ayuntamiento, donde po
drán ser Examinados por quiene.s 
así lo deseen, dentro de las horas 
de diez a doce del plazo indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 28 de enero de 1954. 
El Alcalde-President?,

Julio Pernas
19’

ANUNCIO
183

i Debidamente aprobado jwr -1 
Exemo. Ayuntamiento el -Pliego

SGCB2021
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de condiciones que ha de regir pa
ra la enajenación por el sistema de 
subasta de las parcelas i al 6 y 9 
al II del llamado ««Solar de Co
varrubias», de Propios municipa
les, y en cumplimiento de lo esta
blecido por el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, queda el 
mismo expuesto durante el plazo 
de ocho días hábiles contados a 
partir del immediato al de publi
cación de este anuncio en el B.O. 
de la provincia, en el Negociado 
de Subastas de este Ayuntamiento 
donde podrá ser examinado por 
quienes así lo deseen, dentro de 
las horas de diez a doce del citado 
plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 28 de enero de 1954.
El Alcalde-Presidente,

Julio Pernas

190

Padrones de Alcantarillado
Anuncios y Escaparates

Aprobados por la Exema. Co
misión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 15 del ac
tual los padrones correspondientes 
a los arbitrios de Alcantarillado y 
Anuncios y Escaparates para el 
actual ejercicio, se habilita el pla
zo de 15 días laborables a contar 
del siguiente al de publicación de 
este anuncio en el B. O. de la 
Provincia, a fin de que por quie
nes lo deseen puedan presentar re
clamaciones a los mismos, lo que 
habrá de hacerse por escrito debi
damente reintegrado que. presen
tarán en el registro general de en
trada de documentos de este Ayun
tamiento, durante las horas de lo 
a una.

Se advierte que los mencionados 
padrones pueden ser examinados 
durante los días y horas habilita
dos para la presentación de recla
maciones, en la Intervención Mu
nicipal (Negociado de Arbitrios) 
y asimismo que pasado el mencio
nado plazo no se admitirá ningu
na.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 30 de enero de 1954.
El Alcalde-Presidente,

Julio Pernas

175

Administración de 
Justicia

EDICTO
Por la presente, en cumpli

miento de lo acordado en proce
dimiento de apremio en autos 
ejecutivos seguidos por D. Gui
llermo Bisbal Aguilera contra 
D. Isaac Fernández Sáenz, so
bre cobro de cantidad, se anun
cia la venta en pública y segun
da subasta de la siguiente finca:

Planta baja destinada a alma
cén de la casa habitación sita en 
calle o Muro de Cervantes, de 
tsta ciudad, señalada con el nú
mero 17 y con eqtrada también 
a por la calle Yerros por donde 
tiene el número 18, que linda 
derecha entrando o Este finca de 
D. Tadeo Salvador, izquierda o 
Poniente D®. Teodora Urtta, 
frente al citado Muro de Cer
vantes y espalda la calle de Ye
rro .s Inscrita en el Registro de 

la Propiedad a nombre del de- . 
mandado. '

Para la celebración del remate ¡ 
se ha señalado el día dos de mar- . 
zo del próximo año, a las doce, 
en la sala audiencia de este Juz- 
aado haciéndose saber:

Que el tipo de subasta es el 
75 por ciento de la tasación de 
ciento quince mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del mismo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ' 
terce’'o. |

Que para tomar parte en la ’ 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente por lo 
menos el diez por ciento de la 
suma porque sale a subasta

Que los tíltulps de propiedad 
estarán de manifiesto en la Se
cretaría entendiéndose que ios 
icitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán dere 
cho a exigir otros.

Logroño 29 diciembre 1953.
, El Secretario, 

187

CEDULA DE CITACION 
131

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta fecha dicta
da por el Sr. Juez Municipal de 
esta Ciudad en el juicio de faltas 
N° 499-53 sobre lesiones contra
José Luis Castresana Benito de 
23 años, casadí/ peon albañil hijo 
Liberto y Matilde natural de Lo
groño y con domicilio descono
cido se cita a este denunciado 
para que conparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintiocho de enero próximo y 
hora de las doce cincuenta de su 

•mañana, a fin de asistir a la cele
bración del exptesado juicio ad 
virtiéndole que cebe hacerlo con 
las pruebas de que intente valer
se y con apercibimiento de que 
si no compareceré le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 

, Derecho.
Y para que se inserte en el 

B O. de esta Provincia expido 
la presente en Logroño a dieci
seis de enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. i

El Secaetario '

ANULACION DE REQUI
SITORIA

132
Se cancela y deja sin efecto ' 

con todas sus consecuencias, la | 
requisitotia publicada en el B.O. i 
de la provincia de Logroño, en 
14 de Junio de 1951, llamando a 
los procesados en sumario de 
e§te Juzgado n° 52 de 1951, por 
evasión, Honorato Salvador Pe
drosa, Tomás Pérez González y 
AgapitoRíos Martín, por haber 
sido habidos y reducidos a pri
sión; y por la que tamnién se in- 
teres.aba la prisión de los mis
mos.

Briviesca i9de Enero de 1954. 
El Juez de Instrucción

El Secretario,
154

flnunciof Oficíalci

ANUNCIO
10.7 

Queda de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
al público, los padrones de Rús
tica y Urbana confeccionados 
al efecto del recargo municipal *]

establecido (nuevamente) así co
mo las Listas Cobratorias de es
te nuevo Recargo que sustituye 
(en parte) al derrogado Cupo de 
Compensión Municipal para oir 
reclamaciones que hubira lugar 
por aspacio de 15 días.

Lagunilla del Jubera a 18 de 
enero de 1954.

El Alcalde,
159

EDICTO
142

Confeccionadas las Cuentas y
Liquidación 'del Presupuesto 
Extraordinario, corfeccionado 
por este Ayúntamiento para la 
construcción de un grupo esco
lar en esta Localidad, quedan 
expuestas en esta Secret ’ría con 
todos sus justificantes, durante 
el plazo de quince días, dç con 
formidadicon lo dispuesto en el 
párrafo 2° del artículo 7^3 de la 
Ley de Régimen Local, pudien
do ser examinado por los inte
resados e interponer las recla
maciones pertinentes dentro de 
los'^ quince días citadts y echo 
más, por escrito y con l is forma 
lidades previstas por li Ley. 

Agoncillo 21 enero 1.954.
El Alcalde.

137
EDICTO

179
D. Dám aso Amiill Lambri ive 
A’calde de R dezno

Hago saber: Qué habiendo si jo 
aprobado por el Ayuntamu uto el 
presupuesto municipal p^ra el , ló- 
ximo ejercicio 1954, queda expue’í- 
to al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días 
hábiles, a fin de que pueda S’ r 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho pla^o podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entidades 
enumeradas en el artículo 656 de 
la Ley de Régimen Local, apro
bada por Decreto de 16 de diciem
bre de 1950, las reclamacioRes que 
crean conveniente por los motivos 
expresados en el artículo ^57 
citado Cuerpo legal.

En Rodezno a 28 de cuero 
1.954.

de

El Aloaldc,
186 

ANUNCIO
162

El día 20 del próximo mes de
febrero, a las doce horas del mis
mo, bajo la Presidencia del Se
ñor Alcalde o Concejal en su ca
so, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de éste Ayuntamiento Ja 
subasta de los aprovechamientos 
forestales que a continuación se 
expreesa, la que se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 
/ LEÑAS

Monte «Carrascal - Valdelavia» 
34 estéreo.s de leña, precio de 
sación 2.040 pesetas y 95’80 
indemnización, por corta de 
pies de encina.

El r-eferido aprovechamiento 
tá comprendido entre los del j 

ta-‘ 
de
35

es-

j po tercero, y solamente podrán 
¡ tomar parte en el mismo los po- 
! seedores del Certificado Profesio

nal de la Clase D. y Hoja de 
compras correspondiente.

Si no hubiese postor en ésta su
basta, se celebrará otra en el mis
mo local, hora, tasación y condi- 
cione.s que la primera, el día 23 
de dicho febrero.

Villarroya, 23 de enero de 1954.
El Alcalde,

144

ANUNCIO
190

El dí^ quince del próximo mes 
de febrero a las diez horas y con 
intervalo de. media hora en cada 
una, tendrá lugar en esta Casa 
Oonsistorial las subastas de los 
aprovechamientos maderables y le
ñosos que a continuación se erela- 
cionan, año forestal 1953-54-

Aprovechamientos maderables
Monte Vaceiza y Vacariza, a las 

diez horas 90 hayas con 135 m3 
de madera y 80 m3 de leña-, tasa
ción 18.000 pesetas precio índice 
22.500 pesetas, indemnización pe
setas 1396’50 «Los Tornillos» Sin 
traviesas.

Monte Fuente El Cerro. —Sitio 
la Pinareja» 55 pinos con 70 m3 
de madera y 40 m3 de leña, tasa
ción 2 5.600 pesetas, índice 3 2.000 
pesetas, indemnización 7^8 peseta.s 
(traviesas el 30 por ciento del to
tal de la madera).

Monte Vaceiza y Vacariza. — 
«Sancho Cenario», 90 hayas con 
74 m3 de madera y 50 m3 de leña, 
tasación 10.088 pesetas, precio ín
dice 12.610 pesetas, indemnización 
793’^5 pesetas. (Sin traviesas).

Monte Matajuria.— Sitio «Los 
Quintanares» 195 hayas con 157 
m3 de madera y no de leña, tasa
ción 21.544 pesetas, índice 26.930 
pesetas. Indemnizaciones 1.414’95 
pesetas. (Con traviesas).

Aprovechamiento de leñas.
Monte , Mostajares.— Sitio los 

«Valencios», 200 m3 de leña gru-^- 
sa y 100 de ramaje, tasación 11.600 
pesetas, precio índice 14.51x3 pese
tas, indemnización 721’45.

En el mismo Monte «Estercole
ro» 300 m3 de leña gruesa y 200 
de ramaje de roble tasación 18.41x3 
pesetas índice 23.000 ptas. Indem
nizaciones 1.127’50 pesetas.

Id. id. «San Bartolomé» 200 
m3 de leña gruesa y kx) de rama
je (roble), tasación it.6oó pesetas 
índice 14.500 pesetas Indemniza-- 
ciones 721’45 pesetas.

Id. id. «Los Acebos», 300 m3 de 
leña gruesa y 200 de ramaje da 
haya, tasación 18.400 pesetas índi
ce 23.000 pesetas indemnizaciones 
1.127’50 pesetas'.

Id. id. «Vado», 300 m3 de leñ,-; 
gruesa y tasación 18.400 peseta.-í. 
Indice 23.000 pesetas. Indemniza
ciones 1.127’50 pesetas.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico administra
tivas que regirán para la celebra
ción de estas subastas, se hallan 
de manifiesto en la vSecretqría de 
este Ayuntamiento, los pliegos han 
de ajustarse al modelo oficial.'

Villayelayo, 23 de enero 1954.
El Alcalde,

197

EDICTO
129

Durante el plazo reglamentario 
se hallarán expuestos al públi
co en íi Secret.'tría de este 

X Ay untamiento, los siguientes 
documentos, parí su examen 
por Hs contribuyentes en los- 
mis nos interesados 3y presenta
ción de Lo reclamaciones que 
justas.

Cuentas municipales del año 
estimen 1.953.

Liquidación del Presupuesto 
del mismo año.

Cuentas del Patrimonio muni
cipal.

Reparto del recargo munici 
pal sobre riquezi urbana.

Varias Ordenanzas de exaccio 
ne.s municipales.

Fonzaleche 20 enero 1954.
El Alcalde,
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